
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1°.- De  interés  social,  cultural  y  turístico  el 
proyecto denominado “Portal al Manso” del poblador, docente y 
artista plástico de la Provincia de Río Negro, señor Mario 
Adrián Carraro.

Artículo 2°.- Aprobar como  Anexo  Unico  de  la  presente  la 
presentación del proyecto “Portal al Manso” por parte de su 
autor señor Mario Adrián Carraro y la elevación del mismo ante 
la Comisión de Fomento de la Comunidad de El Manso a cargo del 
Comisionado José Lisandro Lanfre.

Artículo 3°.- La  presente  declaración  no  implica  erogación 
alguna por parte de la Legislatura de la Provincia de Rio 
Negro.

Artículo 4°.- Comuníquese y archívese.
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